
ACTA N°11 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE 

FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y 

ELECTRÓNICA REALIZADA EL MARTES 21 DE MARZO DE 

2023 
Siendo las ocho horas del martes 21 de marzo de 2023, se reunieron en la sala de sesiones de decanato de 

la FIEE – UNAC, sito en la Av. Juan Pablo II Nº 306 Ciudad Universitaria, Bellavista – Callao, los siguientes 

miembros del Consejo de Facultad de la FIEE:  

 Dr. Ing. CIRO ÍTALO TERÁN DIANDERAS 

 M.Sc. Ing. ARMANDO PEDRO CRUZ RAMIREZ 

 Dr. Ing. MARCELO NEMESIO DAMAS NIÑO 

 Mg. Lic. FÉLIX JULIÁN ACEVEDO POMA 

 M.Sc. Ing. RUSSELL CÓRDOVA RUIZ 

 Dr. Ing. SANTIAGO LINDER RUBIÑOS JIMENÉZ 

 Dr. Ing. FERNANDO MENDOZA APAZA  

 Est. LUCERO ESTEFANI QUEVEDO ASENJO 

 Est. FABRICIO GONZALO RODRIGUEZ ARIZAGA 

 Est. JAVIER JAIME AGUIRRE QUISPE 

 Dr. Ing. Abilio Bernardino Cuzcano Rivas (Invitado) 

Director de la Unidad de Posgrado  

 Dr. Lic. Adán Almircar Tejada Cabanillas (Invitado) 

Director del Departamento Académico de Ingeniería Eléctrica 

 

Y así como el Mg. Lic. Antenor Leva Apaza secretario académico de la FIEE, para llevar a cabo la sesión 

extraordinaria de Consejo de Facultad da lectura a la agenda: 1. Aprobar las subvenciones económicas para 

el proceso de matrícula del semestre académico 2023A,   solicitadas por estudiantes de la Facultad de 

Ingenieria Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao. 

 

El Decano señala que teniendo el quórum de ley se da inicio a la sesión extraordinaria de fecha 21 de 

marzo de 2023. 

 

 

ÚNICO PUNTO DE AGENDA: APROBAR LAS SUBVENCIONES ECONÓMICAS 

PARA EL PROCESO DE MATRÍCULA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2023A,   

SOLICITADAS POR ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE INGENIERIA ELÉCTRICA 

Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
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El secretario académico, da lectura al Proveídos Nº0465-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, 

en el que adjunta el Oficio Nº016-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. ALCOCER-QUISPE-

ALEXANDER OSCAR, el  Proveído Nº0452-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que 

adjunta el Oficio Nº003-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. ARRUNATEGUI-OLORTEGUI-

RENE RAUL, el Proveído Nº0462-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el 

Oficio Nº013-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. BASALDÚA-ESPINOZA-JOEL ALEX, el 

Proveído Nº0461-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº012-

2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. GAVILAN DURAND CRISTOPHER LEONARDO, el 

Proveído Nº0466-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº017-

2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. GOICOCHEA-VERA-JESUS MOISES, el Proveído Nº0454-

VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº005-2023-COPLA-FIEE, en 

atención a la solicitud del Est. JUNCO-PALOMINO-XIOMARA LISSETH, el Proveído Nº0453-VIRTUAL-2023-

DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº004-2023-COPLA-FIEE, en atención a la 

solicitud del Est. OCHANTE GAMBOA MITCHELL LAYTON, el Proveído Nº0459-VIRTUAL-2023-DFIEE del 

señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº010-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del 

Est. PAREJA QUISPE DANY NICO, el Proveído Nº0474-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el 

que adjunta el Oficio Nº019-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. SICCOS-TTITO-RONALDO, 

el Proveído Nº0467-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº018-

2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. SILVA-GORDILLO-LUIS DIEGO, el Proveído Nº0455-

VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº006-2023-COPLA-FIEE, en 

atención a la solicitud del Est. VILLODAS VASQUEZ ARNOLD MANUEL, el Proveído Nº0464-VIRTUAL-2023-

DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº015-2023-COPLA-FIEE, en atención a la 

solicitud del Est. YAURI-SANTIAGO-JUNIOR ENRIQUE, el Proveído Nº0463-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor 

decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº014-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. 

YAURI-SANTIAGO-JUNIOR ENRIQUE, el ACOSTA-YANAC-JUAN FRANCISCO MANUEL; el Proveído Nº0463-

VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº014-2023-COPLA-FIEE, en 

atención a la solicitud del Est. ACOSTA-YANAC-JUAN FRANCISCO MANUEL; el  Proveído Nº0502-VIRTUAL-

2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº023-2023-COPLA-FIEE, en atención a 

la solicitud del Est. AGUILAR-QUIÑONES-NEYSER JACK; el Proveído Nº0501-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor 

decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº022-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. 

ALARCÓN-PALACIOS-JESÚS MIGUEL; el Proveído Nº0451-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, 

en el que adjunta el Oficio Nº002-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. ARTEAGA-INGA-

CATHERINE SOFIA; el Proveído Nº0504-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta 

el Oficio Nº025-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. CHUMBES-PADILLA-KEVIN ARTURO; el 

Proveído Nº0460-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº011-

2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. MANRIQUE CHUPICA EIMY SOLEDAD; el Proveído 

Nº0506-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº027-2023-COPLA-

FIEE, en atención a la solicitud del Est. QUEVEDO-ASENJO-LUCERO ESTEFANI; el Proveído Nº0475-VIRTUAL-

2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº020-2023-COPLA-FIEE, en atención a 

la solicitud del Est. REATEGUI-HERNANDEZ-ALEXANDER ROBINSON; el Proveído Nº0457-VIRTUAL-2023-

DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº008-2023-COPLA-FIEE, en atención a la 

solicitud del Est. RIVERA FERNANDEZ MAXIMILIANO; el Proveído Nº0458-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor 
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decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio Nº009-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. 

RUEDA LEVANO JOSHUA DANIEL; el Proveído Nº0503-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en 

el que adjunta el Oficio Nº024-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. TORRES-PEZANTES-

SEBASTIAN JOAQUIN; el Proveído Nº0505-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que 

adjunta el Oficio Nº026-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. UMPIRE-PRADO-HELBERT 

ADRIAN; el Proveído Nº0476-VIRTUAL-2023-DFIEE del señor decano de la FIEE, en el que adjunta el Oficio 

Nº021-2023-COPLA-FIEE, en atención a la solicitud del Est. VILLARREAL MALVACEDA PIERO ANDRÉ;  el ING. 

FREDY CASTRO SALAZAR,  presidente del Comité de Planeamiento, Gestión y Economía de la Facultad de 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional del Callao, indica que la facultad cuenta con los 

recursos en su presupuesto actual para atender dichas solicitudes, toda vez que los interesados figuren en 

los tres primeros puestos por proceso de admisión o por ponderado en el semestre 2022B. 

 

 

Luego de pedir opiniones y al no haber objeción se acuerda: 

 

ACUERDO Nº 001: OTORGAR, SUBVENCIÓN ECONÓMICA POR CONCEPTO DE MATRÍCULA 

PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A A FAVOR DE VEINTISÉIS  (26) ESTUDIANTES DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA, POR LA CANTIDAD TOTAL DE S/. 2 

103.00 (DOS MIL CIENTO TRES CON 00/100 SOLES), CORRESPONDIÉNDOLE S/ 83.00 

(OCHENTA Y TRES CON 00/100 SOLES) PARA CADA UNO, DE CONFORMIDAD CON LOS 

OFICIOS PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PLANEAMIENTO, GESTIÓN Y 

ECONOMÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO Y LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 

TAL COMO SE INDICA EN EL CUADRO SIGUIENTE: 

 

 Escuela Profesional de Ingeniería Eléctrica 

Relación de estudiantes subvencionados - Matrícula 2023A 

N° CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
PROCESO 

ADMISIÓN 

MONTO A 

SUBVENCIONAR  

(S/) 

PROMEDIOS 

PONDERADOS 

2022-B 

1 1813110019 GOICOCHEA-VERA-JESUS MOISES 2018-I S/ 83.00 15.5 

2 1813120525 SILVA-GORDILLO-LUIS DIEGO 2018-I S/ 83.00 13.88888889 

3 1913120113 BASALDÚA-ESPINOZA-JOEL ALEX 2019-I S/ 83.00 14.45454545 

4 1913120087 JUNCO-PALOMINO-XIOMARA LISSETH 2019-I S/ 83.00 14.18181818 

5 1923120184 YAURI-SANTIAGO-JUNIOR ENRIQUE    2019-II S/ 83.00 14.29166667 

6 1923120353 SICCOS-TTITO-RONALDO     2019-II S/ 83.00 14.22727273 

7 2113120173 ALCOCER-QUISPE-ALEXANDER OSCAR 2021-I S/ 83.00 15.68181818 

8 2123120395 GAVILAN DURAND CRISTOPHER LEONARDO (*) 2021-II S/ 28.00 16.72 

9 2123120608 PAREJA QUISPE DANY NICO 2021-II S/ 83.00 16.22727273 

10 2213150013 OCHANTE GAMBOA MITCHELL LAYTON 2022-I S/ 83.00 15.25 

11 1919210146 ARRUNATEGUI-OLORTEGUI-RENE RAUL 2022-I S/ 83.00 15.17647059 

12 2213120304 VILLODAS VASQUEZ ARNOLD MANUEL 2022-I S/ 83.00 13.95454545 

  
MONTO TOTAL  S/ 941.00 

 
 

* Subvencionado por el monto de S/ 55 soles, según Resolución Rectoral N°125-2023-R 
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 Escuela Profesional de Ingeniería Electrónica 

Relación de estudiantes subvencionados - Matrícula 2023A 

N° CODIGO APELLIDOS Y NOMBRES 
PROCESO 

ADMISIÓN 

MONTO A 

SUBVENCIONAR  

(S/) 

PROMEDIOS 

PONDERADOS 

2022-B 

1 1813220105 UMPIRE-PRADO-HELBERT ADRIAN 2018-I S/ 83.00 16.25 

2 1813220407 ALARCÓN-PALACIOS-JESÚS MIGUEL 2018-I S/ 83.00 16.18181818 

3 1813210143 AGUILAR-QUIÑONES-NEYSER JACK 2018-I S/ 83.00 16.13333333 

4 1913220406 REATEGUI-HERNANDEZ-ALEXANDER ROBINSON 2019-I S/ 83.00 15.12 

5 1923210157 ACOSTA-YANAC-JUAN FRANCISCO MANUEL   2019-II S/ 83.00 16.61111111 

6 1923210024 QUEVEDO-ASENJO-LUCERO ESTEFANI    2019-II S/ 83.00 15.38888889 

7 2113220154 TORRES-PEZANTES-SEBASTIAN JOAQUIN 2021-I S/ 83.00 14.64285714 

8 2113220118 ARTEAGA-INGA-CATHERINE SOFIA 2021-I S/ 83.00 14.59090909 

9 2113210085 CHUMBES-PADILLA-KEVIN ARTURO 2021-I S/ 83.00 14.58823529 

10 2123260011 RIVERA FERNANDEZ MAXIMILIANO 2021-II S/ 83.00 15.69230769 

11 2123220652 TORIBIO TORIBIO LADY ROSSANA 2021-II S/ 83.00 14.82608696 

12 2213220099 RUEDA LEVANO JOSHUA DANIEL 2022-I S/ 83.00 14.95454545 

13 2213220437 VILLARREAL MALVACEDA PIERO ANDRÉ 2022-I S/ 83.00 14.40909091 

14 2213220107 MANRIQUE CHUPICA EIMY SOLEDAD 2022-I S/ 83.00 14.09090909 

  
MONTO TOTAL  S/ 1,162.00 

  

ACUERDO Nº 002: PRECISAR, QUE LOS ESTUDIANTES SUBVENCIONES DE LA FACULTAD, 

CUENTAN CON UN PONDERADO MAYOR QUE 13 EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2022B, DE 

ACUERDO AL OFICIO Nº 0219-2023–URA/UNAC.  

 

Siendo las nueve horas, se dio por finalizada la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de la FIEE.  

 

 

 
 

 


